
MAT3IZ DE RIESGOS DEL PROYECTO

""ELABORACIÓN Y/O ACTUALIZACIÓN DE ESTUDIOS Y DISENOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO
VIDA DEL MUNICIPIO DE SOACHA - CUNDINAMARCA EN EL MARCO DEL CONTRATO
INTERADMINISTRATIVO 2511-2025, SUSCRITO ENTRE LA ALCALDÍA DE SOACHA Y EPUXUA E.l.C.E."

Las Entidades Estatales para reducir la exposición del Proceso de Contratación frente a los diferentes Riesgos que
se pueden presentar, debe estructurar un sis:ema de administración de Riesgos teniendo en cuenta, entre otros, los
Siguientes aspectos: (a) los eventcs que impidan la adjudicación y firma del contrato como resultado del Proceso de
Contratación; (b) los eventos que alteren la ejecución del contrato; (c) el equilibrio económico del contrato; (d) la
eficacia del Proceso de Contratac.ón, es decir, cue la Entidad Estatal pueda satisfacer la necesidad que motivó el
Proceso de Contratación; y (e) la reputacicn y legitimidad de la Entidad Estatal encargada de prestar el bien o servicio.
Un manejo adecuado del Riesco permite a las Entidades Estatales: (i) proporcionar un mayor nivel de certeza y
conocimiento para la toma de dec;siones relacionadas con el Proceso de Contratación; (ii) mejorar la planeación de
contingencias del Proceso de Contratacion; (iii) :ncrementar el grado de confianza entre las partes del Proceso de
Contratación; y (iv) reducir la positilidad de litigios; entre otros. (Tomado Manual para la Identificación y Cobertura del
Riesgo en los Procesos de Contratación - Colombia Compra Eficiente).

Colombia Compra Eficiente propone adm nistrar os Riesgos del Proceso de Contratación siguiendo los pasos
enumerados a continuación:

1. Establecer el contexto en e! cual se adelanta el Proceso de Contratación.
2. ldentificar y clasificar los Riesgos del Proceso de Contratación.
3. Evaluar y calificar los Riescos.
4. Asignar y tratar los Riescos.
5. Monitorear y revisar la gestión de lcs riesgos.

1. Contexto en el cual se adelanta el Proceso de Contratación

1.1. Objeto:

"ELABORACIÓN Y/O ACTUALIZACIÓN DE ESTUDIOS Y DISENOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO
VIDA DEL MUNICIPIO DE SOACEA - CUNDINAMARCA EN EL MARCO DEL CONTRATO
INTERADMINISTRATIVO 2511-2025, SJSCRITO ENTRE LA ALCALDÍA DE SOACHA Y EPUXUA E.l.C.E."

1.2.  Partícipes del Proceso de Contratación.

EI Decreto 1082 de 2015, define los partícipes del sistema de compras y contratación püblica en Colombia. Estos
incluyen entidades estatales, Co ombia Compre Eficiente, oferentes, contratistas, supervisores, interventores y la
sociedad civil, así

Partícipes definidos en el Artículo 2:

* Entidades Estatales: Organismos que adelantan procesos de contratación y pueden asociarse para
compras conjuntas.

* Colombia Compra Eficiente: Agencia Nacional de Contratación Püblica
*  Oferentes: Participantes en procesos de selección.
*  Contratistas: Personas naturalas ojurídicas que celebran contratos.
*  Supervisores e Interventores: Encargados del seguimiento técnico y administrativo.
* Ciudadanía: Organizaciones c viles y ciudadanos ejerciendo control social.

Este artículo es fundamental para la transparencia y estructura de la contratación püblica, detallando quiénes
intervienen en el sistema de contratacion cara EPUXUA

Para dar cumplimiento a lo anterior, se requiere adelantar un proceso de selección, por lo que en cumplimiento del
Numeral 41 del Manual de Contratación de EPUXUA E.I.C.E, el presente proceso de selección se llevará a cabo
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EPUXUA
mediante el procedimiento de ORDEN DE COMPRA, el cual indica que: *EPUXUA E.1.C.E. acudirá a la modalidad de
ORDEN DE COMPRA cuando:

La cuantía del contrato a celebrar segün el presupuesto oficial estimado (POE) sea hasta de 1000 salarios mínimos
legales mensuales vigentes, incluido IVA. Formulación del Proyecto, cumplimiento de actividades administrativas del
proceso precontractual - Contractual y Postcontractual, la legalidad y evaluación de propuestas, elaboración del
contrato y la recepción del bien; todo lo anterior con el debido asesoramiento legal. EPUXUA E.I.C.E: Responsable
Gerenciamiento.

Responsable del proceso de contratación — Contratos derivados desde el inicio hasta su conclusión:

Cumplimiento de actividades administrativas del proceso precontractual - Contractual y Postcontractual, la legalidadiy
evaluación de propuestas, elaboración del contrato y la recepción del bien; todo lo anterior con el debido
asesoramiento legal.

Los Proponentes: Deberán ser personas naturales o jurídicas que estén en condiciones (legales, administrativas y
técnicas) de proveer el bien requerido por la entidad y que cumplan con los requisitos establecidos en la normativa
para participar en el proceso de contratación.

1.3. Ciudadanía que se beneficia con el proceso de Contratación:

La ciudadanía beneficiada con la realización de los estudios y disefios del centro vida para el adulto mayor es: là
población del Municipio de Soacha, Departamento de Cundinamarca, de acuerdo con el cronograma y el grado dé
caracterización técnica realizada.

14. Capacidad de la Entidad Estatal (disponibilidad de recursos y conocimientos para el Proceso de
Contratación).

La capacidad para contratar de las entidades estatales debe guardar armonía entre las regulaciones contenidas en el
Manual de contratación de EPUXUA E.I.C.E., las disposiciones contenidas en la Ley Orgánica de Presupuesto (ley.
38 de 1989) Reformada por la ley 179 de 1994 en la cual se introducen algunas modificaciones (véase art. 51 y art.
64). Lo que evidencia que la Entidad dispone de los recursos necesarios, a través de la ejecución del contrato.
interadministrativo 2511 del 2025, suscrito entre la Alcaldía Municipal de Soacha, y la empresa püblica de Soacha.
EPUXUA E.I.C.E.

En lo que respecta al conocimiento necesario para las actividades que se desarrollan en las diferentes etapas del
proceso contractual, en la planeación y celebración de los contratos, la ejecución de este, su seguimiento y liquidación
la Entidad cuenta con personal de planta y contratistas idóneos en cantidad suficiente para llevar a buen término el
proceso, quienes a su vez cuentan con el apoyo y direccionamiento de la Secretaría General de EPUXUA E.I.C.E
(Manual de Contratación). A su vez dando cumplimiento a los principios de la función püblica previstos en la
Constitución Política y en la ley, así como los sefialados por Colombia Compra Eficiente.

1.5. Suficiencia del Presupuesto Oficial del proceso de Contratación:

El presupuesto oficial para la presente contratación se estima en la suma TRESCIENTOS VEINTE MILLONES
QUINIENTOS MIL PESOS ($320.500.000) M/CTE Incluido IVA, todos los costos, gastos, impuestos y contribuciones
de orden nacional y local en que deba incurrir el contratista para la ejecución del objeto contractual y honorarios, de
acuerdo con: la oferta económica presentada por EL CONTRATISTA dentro de la invitación.

SOLICITUD COTIZACIÓN
ESTUDIOS Y DISENOS
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EPUXUA v

"ELABORACIÓN Y/O ACTUALIZACIÓN DE ESTUDIOS Y DISENOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO VIDA DEL
MUNICIPIO DE SOACHA - CUNDINAMARCA EN EL MARCO DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO 2511-2025,

SUSCRITO ENTRE LA ALCALDÍA DE SOACHA Y EPUXUA E.I.C.E."

PLAZO | 5,00 MESES

N ?6DE No. pEx CLASIFICACIÓN REMUNERACI | CANTIDAD | DEDICACI cc. -| — VALORTOTAL
ÓN MENSUAL ÓNTOTAL

PERSONAL
PROFESIONAL

DIRECTOR DE
1 t 9CONSULTORÍA 1025000000| 1^9 3ow | 500 15.375.000,00
2 TOPÓGRAFO 5.900.000,00 1,00 3096 5,00 8.850.000,00

PROFESIONAL3 GEOTECNISTA 5.900 200,00 1,00 3096 5,00 8.850.000,00
DISENADOR4 »ARQUITECTÓNICO 5.900.000,00 1,00 4096 5,00 11.800.000,00

PROFESIONAL5 ESTRUCTURAL 5.900.000,00 100 3096 5,00 8.850.000,00
PROFESIONAL6 2ELÉCTRICO 5.900.200,00 1,00 3096 5,00 8.850.000,00
PROFESIONAL

7 HIDRÁULICO 5.900.200,00 100 | | 305 500. 8.850.000,00
PROFESIONAL EN

8 COSTOS Y 1,00 5,00PRESUPUESTOS 5.90€ 000,00 305, 8.850.000,00

PROFESIONAL DE REDES
9 DE GAS 5.900.000,00 1,00 3096 5,00 8.850.000,00

PERSONAL
ADMINISTRATIVO

10 | A [ LO | ASESOR JURÍDICO 4.900.000,00 1,00 2596 5,00 6.125.000,00
PERSONAL ?

| ADMINISTRATIVO 4.900.000,00 1,00 255 5,00 6.125.000,00

SUBTOTAL COSTOS DE PERSONAL (1) 151.375.000

FACTOR MULTIPLICADOR (2) 2,08

TOTAL, -uü)*(2-COSTOS DE PERSONAL - (1) * (2) - (3) 210.860.000

2. OTROS COSTOS
RENDIMIENN :o EAD TO/ UND Mur VALOR TOTAL
CANTIDAD

Laboratorio Estudio de
1 Suelos 10.000.000,00 1,00 Gub 1,00 10.000.000

contactenosG/epuxua.gov.co
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EPUXUA *....C.t ux
Edición de informes,
papelería, fotocopias,
reproducción de

2 documentos, planos, 1.125.000,00 1,00 MES 5,00 5.625.001
fotografías (incluye
impresión y Ploteo de
planos)
Alquiler equipo

3 topográfico 1.050.000,00 1,00 MES 5,00 5.250.00!

4 |alquiler de vehículo 4.500.000,00 1,00 MES 5,00 2 500.000

|Trámite de licencia de
5 Construcción 15.092.731,09 1,00 GL8 1,00 15.092.731

TOTAL, OTROS COSTOS
-(4) 58.467.731

BTOTAI
SUAMUAL 269.327.731

IVA 199 9»19"| 199 51.172.269

BeA 320.500.000

ECTO
TOTAL ROT 320.500.000

1.6. Condiciones Geográficas y de acceso del lugar en el cual se debe cumplir el objeto del Proceso de |
Contratación:

Soacha es un municipio ubicado en el área central del país, sobre la Cordillera Oriental, al sur de la sabana de Bogotá,
su área urbana está conurbada con la del Distrito Capital de Bogotá, siendo parte de su área de influencia. Es uno de
los municipios más importantes de Cundinamarca dada su alta densidad poblacional y su importancia económica.

1.7. Entorno Socio- Ambiental: |

El municipio de Soacha a 2025 cuenta con 828.947 habitantes, de acuerdo con las proyecciones de población sel
Censo Nacional de Población y Vivienda (DANE 2018), representa un 22,7*6 de los habitantes del Departamento de |
Cundinamarca (sin Bogotá), donde la escasez de suelo en la capital colombiana, origina que municipios aledaitos
sean receptores de nuevos hogares, convirtiéndose en municipios dormitorio y en la medida que se avanza en el|
crecimiento poblacional, se convierten en fuentes de nuevos negocios que satisfacen las nuevas demandas o se
complementan con los bienes y servicios de la capital colombiana.

Registra una economía tercerizada, donde su principal actividad económica se encuentra delimitada por los servicios
con una participación de 78,9276 del producto total; un 20,446 representado por actividades secundarias y un 0,6596
en actividades primarias, que demarcan el conjunto de la economía municipal. Soacha es un municipio con
predominancia de servicios de bajo valor agregado o complejidad económica (comercio, alojamiento, restaurantes,
administración püblica, inmobiliarios), lo que obliga a buena parte de la población a desarrollar y complementar sus
actividades económicas con Bogotá (Ciudad Región).

Soacha es un municipio que está ganando importancia poblacional y económica en el departamento de Cundinamarca.
La concentración de población entre los 20 y 50 afios, demandan acciones de parte del Estado para absorber las
necesidades de empleo, educación, salud, vivienda y servicios püblicos básicos.

Teléfono: (601) 9011092 í
Dirección: Carrera G Bis 4t 11-20 ]
Barrio La Unión, Soacha - Cundinamarca !
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EPUXUA -
1.8. Condiciones pc íticas.

EI Municipio de Soache posee una Alcaldía Municipal cuyo titular es elegido por cuatro afios por elección popular y
allegado administrativamente por las diversas secretarías y direcciones de despacho (General, Gobierno, Educación
y Cultura, Salud, Infraes:ructura, Valorización y Servicios püblicos, Desarrollo social y Participación comunitaria,
Planeación y Ordenamiento Territc ial, Movilidad, Oficina asesora jurídica y Hacienda). Así mismo, con un órgano
descentralizado como es el Institutc de Recreación y Deporte de Soacha (IMRDS) y la Empresa Industrial y Comercial
del Estado, EPUXUA E.I.C E. También dispone de la sede regional del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, la
Unidad de Reacción Inmediata de la Fiscalía y el Distrito Especial de Policía.

A través de estas dependencias el "nunicipio planea, ejecuta y desarrolla las diferentes politicas y programas del plan
de desarrollo, y procura prestar los diferentes servicios del Estado a la población. Sin embargo, la estructura política
y administrativa sigue siendo insuficiente e ineficaz para responder a la creciente y compleja realidad local.
Normalmente siempre cuentan con la frecuente consulta del Distrito Capital y de la Gobernación de Cundinamarca en
cuestiones regionales v r»etropolitanas debido a la gran dependencia que tiene de ambos.

19. Factores Ambiertales:

Soacha en los ültimos aos ha padecido los fuertes estragos de la actividad minera que se representan en la
contaminación del aire, la explotación Je sus montafias y la contaminación de su principal fuente hidrica como lo es
el río Soacha, debido a cue las carteras y ladrilleras se ubican cerca de este cauce, otros diversos problemas son el
descuido de los humeda'es, la construzción desordenada por el ya mencionado crecimiento urbano, varias zonas de
la parte plana y monte 'iosa de Soacha se dedicaban a la agricultura, especialmente en el cultivo de trigo, cebada,
lubérculos y hortalizas pero con el proceso de conurbación todo esto se ha perdido, entonces la soberanía alimentaria
del territorio también «e vio fuertemente comprometida. Otro problema es la disposición inadecuada de escombros
que contribuye a la contaminación del medio ambiente. De acuerdo con el Índice Municipal de Gestión de Riesgo
calculado por el DNF, el municipio presenta el 50.996 de su área en amenaza, situación que dificulta la disponibilidad
de suelo de expansiór

1.10. El sector objeto del Proceso de Contratación y su mercado:

Para el presente prozeso se clasifican las actividades contractuales dentro del clasificador de bienes y servicios
principalmente en el segmento: 3ervicios basados en ingeniería, investigación y tecnología, Servicios de Gestión,
Servicios Profesionales de Empresas y Servicios Administrativos, Servicios Püblicos y servicios relacionados con el
sector püblico, Servico de remodelación general de viviendas unifamiliares, Servicios de Edificación, Construcción de
Instalaciones y Manteiriento.

1.11. Normativa aplicable al objeto del Proceso de Contratación.

Para dar cumplimient a (o anteri»r, se requiere adelantar un proceso de selección, por lo que en cumplimiento del
Numeral 41 del Manual de Contratación de EPUXUA E.I.C.E, el presente proceso de selección se llevará a cabo
mediante el procedim erto de ORDEN DE COMPRA, el cual indica que: *EPUXUA E.I.C.E. acudirá a la modalidad de
selección de ORDEN DE COMPRA cuando:

La cuantía del contrato a celebrar segün el presupuesto oficial estimado (POE) sea hasta de 1000 salarios mínimos
legales mensuales vigentes, incluido IVA

GPepuxuae.i.c.e. (601) 9011092
Carrera 6 Bis t 11-20.

Soacha - Cundinamarca
www.epuxua. gov.co ;
contactenos epuxua.gov.co ]
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EPUXUA

3. Evaluar y calificar los Riesgos.

Para evaluar los riesgos la Entidad Estatal combina la probabilidad de ocurrencia y el
impacto del evento.

34. Probabilidad del Riesgo.

Categoria
;. Catagoria Valoración

Raro (puede
ji Improbable

Posible
Probable

Casi cierto
Probabilidad

oi

fep

[to

|—

Para calificar la probabilidad de ocurrencia del evento se asigna una categoría a cada riesgo así:

32. Impacto del riesgo.

Analizando los siguientes criterios: (i) le calificación cualitativa del efectc del Riesgo, y (ii) la calificación monetaria del
Riesgo, la cual corresponde a la estimación de los sobrezostos ocasionados por la ocurrencia del Riesgo como un
porcentaje del valor total del presupues:c del contrato. La Entidad Estatal debe escoger la mayor valoración resultante
de los criterios (i) y (ii) para determinar el impacto del Riesgo.
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33. Para cada Riesgo se deben sumar las valoraciones de probabilidad e impacto, para obtener la
valoración total del Riesgo.

Valoración del Riesgo
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